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ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA MONCOL C.A. 

1 ai, 
se e 

+ SY NOTARÍA E 

BEOVI 
IS 3 CUANTIA: U.S.D./INDETERMINADA 

a DI: 5 COPIAS. 
5 1 O ES A E A UD SD UC O CO A 

-.6 Enrla ciudad de Guayaquil, Capital dela Provincia del 

7. Guayas, República del Ecuador, el día de hoy ocho de enero 

- 8 del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA 

9 VERA RIOS, NOTARIA úTRIGESIMA SEPTIMA DEL 

- 10 CANTON GUAYAQUIL, comparece la señora LAURA PÉREZ 

2. “11 LOZANO,-por los derechos que representa de la compañía 

2 E .12 .MONCOL C.A., en su calidad de Gerente General de la 

13 misma, “según el nombramiento. que se adjunta a esta : 

14 . escritura como. habilitante, en cumplimiento de lo dispuesto 

15 en la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

.16 de la-Ñmencionada compañía celebrada el cuatro de diciembre 

17. del-dos mil dieciocho cuya acta, en copia certificada, se 

18% agrega “a “ésta “minuta como documento habilitante. El 

19 : compareciente declara ser ecuatoriana, mayor de edad, de 

.20- estado civil soltero, ejecutiva, domiciliada. en Guayaquil. La 

21 'compareciente-es legalmente capaz, a quien de conocer en 

22 “este acto doy fe, por haberme exhibido su cédula de 

-23*- ciudadanía. Bien instruida sobre la naturaleza y resultados 

- 24 “dela presente escritura de REFORMA DE ESTATUTOS DE 

..25 -LACOMPAÑÍA MONCOL C.A., ala que procede como queda 

- 26 - indicado y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

- 27 me presenta la minuta, del tenor siguiente: 

28 Notaria: Sírvase .autorizar-en el Registro de 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

públicas, a su cargo, una por la cual conste la reforma del 

Estatuto de la Compañía MONCOL -'C.A., y demás 

declaraciones que se determinan al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTE.- Interviene en el 

otorgamiento de la presente escritura pública la señora 

- LAURA PÉREZ LOZANO, a nombre y en representación de 

la compañía MONCOL C.A., en su calidad de Gerente 

General de la misma, y, como tal, su representante legal, 

conforme consta del nombramiento inscrito que se 

acompaña, para que usted, Señora Notaria, se sirva agregarlo 

a la presente escritura. Dicha funcionaria está debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía, en su sesión celebrada el cuatro de diciembre 

del dos mil dieciocho. SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - Por 

escritura pública que autorizó la Notaria Décimo Tercera de 

Guayaquil, abogada Norma Plaza de García, se constituyó la 

Compañía, el diez de junio de mil novecientos ochenta y tres, 

inscrita en el Registro Mercantil de ese mismo Cantón, con 

fecha tres de agosto de mil novecientos ochenta y tres. 

TERCERA. - La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía MONCOL C.A., en su sesión celebrada el 

cuatro de diciembre del dos mil dieciocho, resolvió reformar 

los artículos décimo sexto y décimo séptimo al Estatuto de la 

compañía, referente.a las atribuciones del Presidente y del 

Gerente General, respectivamente; con el siguiente texto: 

- "ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DEL PRESIDENTE DE LA 

-.COMPAÑÍA. - Para ser Presidente de la compañía, no se 

requiere ser accionista de la misma, durará cinco años en el
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 ie, cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Corresponde 
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al Presidente de la compañía las siguientes atribuciones: a) NN
 

y y 9 AG 
actas de Junta General, como demás instrumentos que debe 

suscribir según la Ley de Compañías, otros cuerpos legales y 

estos Estatutos; b) Presidir las Juntas Generales; c) Ejercer 

la representación legal, judicial .y extrajudicial, de manera 

individual y, d) Las demás que le señalen estos Estatutos o la 

Junta General.” (HASTA AQUÍ EL ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO). 

10 "ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: DEL GERENTE GENERAL. 

11  - Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de la 
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12 compañía, y será nombrado por la Junta General, durará 

- 13 cinco : años en su cargo, pudiendo ser reelegido . 

14 indefinidamente, así como removido por la Junta General por 

15 causas legales. En caso de ausencia, enfermedad o que 

16  faltare por cualquier causa temporal, le subrogará el Gerente, 

17 ya que de ser definitiva deberá reunirse la Junta General 

18 convocada por el Presidente, para  el- respectivo 

19 nombramiento del Titular. Corresponde al Gerente General de 

20 la compañía, entre otras atribuciones, las siguientes: a ) 

21 Administrar y representar legal, judicial y extrajudicialmente : 

22 a la compañía, obrando en todos los casos individualmente, 

23 necesitando autorización de la Junta General para los casos | 

24 de venta o transferencia de dominio, hipoteca, gravámenes o | 

| 25 limitaciones en el dominio de los bienes sociales, así como 

26 para contraer deudas por montos superiores a los tres mil 
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En general, las que le confiere la Junta General, así como la 

Ley de Compañías a los Administradores y los Códigos Civil y 

Mercantil a los Mandatarios.” (HASTA AQUÍ EL ARTÍCULO | 

DÉCIMO SÉPTIMO). Finalmente, la Junta autorizó a la Gerente 

General de la Compañía para que otorgue la escritura pública O
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10 correspondiente. CUARTA.- Sentados los antecedentes | 

11 expuestos en las cláusulas que preceden y en cumplimiento 

12 alo resuelto por Junta General Extraordinaria de Accionistas 

13 de la compañía MONCOL C.A., celebrada el cuatro de 

- 14 diciembre del dos mil dieciocho, la suscrita, la señora LAURA 

15 PÉREZ LOZANO, a nombre y en representación de la 

16 compañía MONCOL c. A., en su calidad de Gerente General, 

17. y, como tal, representante legal de la misma, declara 

18 reformando el Estatuto Social, y eleva a escritura pública, por 

19 medio de la presente, tal reforma del Estatuto Social, en los 

20 - términos del acta de la referida sesión de Junta General 

21 Extraordinaria de Accionistas, cuyo ejemplar se acompaña 

2 para que usted, señora Notaria, se sirva agregarlo en la 

23 - presente escritura pública y forme parte integrante de la 

24 misma. Anteponga y agregue usted, señora Notaria, todo 

25 * cuanto fuere de estilo para la plena validez de esta escritura 

26 . pública. Firmado) Ab. Gustavo Amador Delgado. Foro cero 

27 - nueve - dos mil cinco - diez.” HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE ' 
a 28" QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. :- Quedan 

  

 



ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MONCOL C.A., CELEBRADA EL CUATRO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las quince horas, del día cuatro de diciembre de dos 
mil dieciocho, en el local social de la compañía ubicado en Mapasingue Oeste Av. Quinta, Solar 2, entre las 

calles primera y segunda, se instala la Junta General de Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía MONCOL C.A., con la asistencia de: a) La señora Monica Coltro como usufructuaria de dos mil 
ochocientas treinta y cuatro (2.834) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un valor nominal de un - 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1.00), cada una, de propiedad de la señora Barbara 
Rodríguez Coltro, con derecho a dos mil ochocientos treinta y cuatro votos, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo vigésimo quinto del Estatuto Social de la compañía y en la cláusula séptima del Contrato de 

Usufructo celebrado el 31 de julio del 2017, y; b) La señora Monica Coltro como usufructuaria de dos mil 
ochocientas treinta y cuatro (2.834) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1.00), cada una, de propiedad de la señora Sabrina 
Rodríguez Coltro, con derecho a dos mil ochocientos treinta y cuatro votos, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo vigésimo quinto del Estatuto Social de la compañía y en la cláusula séptima del Contrato de 
Usuftucto celebrado el 31 de julio del 2017. 

Preside la sesión, el señor Jaime Guilcapi Rosero, Presidente de la Junta, y actúa como Secretaria, la señora 

Laura Pérez Lozano, Gerente General de la sociedad, quien procede a formar la lista de los accionistas 
presentes en esta sesión, con la determinación de las acciones que representan, la misma que queda 
autorizada con su firma y con la del Presidente, para archivarse en el expediente respectivo, con lo cual se 
constata, que la usufructuaria antes referida está facultada para ejercer los derechos de voto correspondientes 
a dichas acciones, , 

Como la prenombrada usufructuaria representa la totalidad del capital social suscrito de la Sociedad, ésta 
decide constituirse en Junta General, acordando también por unanimidad que se traten en esta Junta los 

_ siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la designación del nuevo Gerente General de la sociedad: 
2. Conocer y resolver sobre la designación de la nueva Subgerente de la compañía; 
3. Conocer y resolver acerca de la reforma de los artículos décimo sexto y décimo séptimo de los 
Estatutos Sociales de la compañía, relativo a las atribuciones del Presidente y del Gerente General, 
respectivamente, y; 

4,. Conocer y resolver acerca de cualquier otro punto directamente relacionado con lo anterior, 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad establecida en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, se 
declara que la Junta General queda legalmente constituida, teniendo como puntos a tratar los que han 
quedado fijados por unanimidad. 

El Presidente de la Junta, considerando que en la presente reunión se encuentra representada la totalidad del 
capital social, conforme se advierte de la predicha lista de asistentes, procede a declarar formalmente 
instalada y abierta esta sesión de Junta General, y-manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los 
anotados puntos del orden del día. 

Primer punto: Como primer punto del orden del día, la Junta pasa a conocer y resolver acerca de la elección 
del muevo Gerente General de la compañía, para lo cual toma la palabra la señora Monica Coltro y mociona 
que se elija al señor Edwin Leandro Baquerizo Zambrano como nuevo Gerente General de la sociedad. 
Resolución: Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General resuelve, por unanimidad, designar al 
señor Edwin Leandro Baquerizo Zambrano como el nuevo Gerente General de la sociedad y que por 
secretaría se curse el nombramiento respectivo según el siguiente detalle: 

    
   

| 
JEAN Í 

! ' 
GERENTE GENERAL: Edwin Leandro Baquerizo Zambrano ¿EN UR 

S/E NOTARÍA 
Segundo punto: 

La junta, pasa a conocer y resolver acerca de la designación de la nueva Subgerente de la gon cl Ea o 
alo cual toma la palabra la señora Monica coros y mociona que se designe a la señora Saba a] ode 
Coltro como la nueva Subgerente de la compañí A GUA 
Resolución: > 

" ea GA



Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General resuelve, por unanimidad, designar a la señora Sabrina 

Rodríguez Coltro como la nueva Subgerente de la sociedad y que por secretaría se curse el nombramiento 
respectivo según el siguiente detalle: 

SUBGERENTE: Sabrina Lorena Rodríguez Coltro 

Tercer punto: Luego, la junta pasa a conocer y resolver acerca del segundo punto del orden del día, 
correspondiente a la reforma de los artículos décimo sexto y décimo séptimo del Estatuto Social de la 
compañía, relativo a las atribuciones del Presidente y del Gerente General, respectivamente, frente a lo cual, - 

toma la palabra la señora Monica Coltro, y manifiesta que, por convenir a los intereses de la compañía, es 
necesario modificar los artículos décimo sexto y décimo séptimo de los estatutos sociales, de tal forma que 
estos digan en adelante lo siguiente: 

“ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. — Para ser Presidente 
de la compañía, no se requiere ser accionista de la misma, durará cinco años en el cargo, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. Corresponde al Presidente de la compañía las siguientes atribuciones: 
a) Firmar con el Gerente General los títulos de las acciones, actas de Junta General, como demás 
instrumentos que debe suscribir según la Ley de Compañías, otros cuerpos legales y estos Estatutos; 

b) Presidir las Juntas Generales; c) Ejercer la representación legal; judicial y extrajudicial, de 
manera individual y, d) Las demás que le señalen estos Estatutos. o la Junta General.” (HASTA 
AQUÍ EL ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO) 

“ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: DEL GERENTE GENERAL. - Para ser Gerente General no 
se requiere ser accionista de la compañía; y será nombrado por la Junta General, durará cinco años 
en su cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente, así como removido por la Junta General por 
causas legales. En caso de ausencia, enfermedad o que faltare por cualquier causa temporal, le 
subrogará el Gerente, ya que de ser definitiva deberá reunirse la Junta General convocada por el 
Presidente, para el respectivo nombramiento del Titular. Corresponde al Gerente General de la” 
compañía, entre otras atribuciones, las siguientes: a) Administrar y representar legal, judicial y 
extrajudicialmente a la compañía, obrando en todos los casos individualmente, necesitando 

autorización de la Junta General para los casos de venta o transferencia de dominio, hipoteca, 
gravámenes o limitaciones en el dominio de los bienes sociales, así como para contraer deudas por 
montos superiores a los tres mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 33.000,00); b) 

Firmar conjuntamente con el Presidente de la compañía los títulos de acciones y demás instrumentos 
que determinen las Leyes; c) Señalar atribuciones al Gerente, sin perjuicio de las que le asigne la * * 

Junta General pero entre las que le otorgue no estará la de representar legalmente a la compañía; y 
d) En general, las que le confiere la Junta General, así como la Ley de Compañías a los 
Administradores y los Códigos Civil y Mercantil a los Mandatarios. ” (HASTA AQUÍ EL 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO) 

Hesolución: Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General por unanimidad resuelve aprobar las 

reformas al estatuto social en los términos antes señalados. Finalmente, la Junta resuelve por unanimidad, 
autorizar a la Gerente General de la compañía a fin de que suscriba los documentos públicos y privados 
necesarios para la plena ejecución de la reforina del estatuto social previamente acordados. 

No habiendo otro asunto de qué tratar, el Presidente Ad- Hoc de la Junta concede un receso para la redacción 
de la presente acta y, reinstalada la sesión, con la asistencia de las mismas personas anotadas al comienzo, 
por Secretaría, se da lectura a la presente acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. * 

Con lo cual sy/levanta la sesión. 

2 A 

Presidente de la Junta Secretaria de la Junta 

ed 
Monica Coltro 

Usufructuaria 
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Guayaquil, 28 de septiembre de 2015 

Señora 

LAURA JASMIN PEREZ LOZANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía MONCOL C.A., celebrada el día de hoy. resolvió designarla 

GERENTE GENERAL de la compañía por el período de CINCO AÑOS. En el 
ejercicio de su cargo le corresponderá la representación Legal, Judicial, y Extrajudicial 

individualmente de acuerdo con las disposiciones contempladas en el artículo Décimo- 
Séptimo de los Estatutos Sociales Vigentes de la Compañía. - 

MONCOL C.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaria 
Décimo Tercera del cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, cl día 10 de junio 

de 1983, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil. el día 03 de agosto de 1983. 

Atentamente, 

     Lilliam'A yora Castillo 
Secretaria 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía MONCOL C.A., para el 
cual he sido designada. . 

Guayaquil, 28 de septiembre de 2013. 

   

  

Laura Jashis 20 z Zo 

Cal. N? 0918187368. A 

Sra. Laura Jasmín Pérez Lozano.- C.!. N*0918187568- nacionalidad ecuatoriana. 

Ing. Lilliam Zulema: Ayora Castillo.+ CI: N* 0904728235- nacionalidad ecuatoriana. 

   
ASTRO E ÑN HOJA DE E | 

ASACONT ADJUNTA      



,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:49.882 

FECHA DE REPERTORIO:06/0ct/2015 

HORA DE REPERTORIO: 10:37 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Octubre del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MONCOL C.A., a 
favor de LAURA JASMIN PEREZ LOZANO , de fojas 39.672 a 39.674, 
Registro de Nombramientos número 12.687. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los daros registrados, es de exclusiva responsabilidad de ka o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al lenor de lo establecido eo el Ar. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Renistro de Datos Públicos. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

  

NUMERO RUC: 0990647844001 

RAZON SOCIAL: WMONCOL C.A. 

NOMBRE COMERCIAL: MONCOL Cf. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: AFORÍÁ SABTILLO LILLE ZoL ERA 

CONTADOR: OAMPOYERDE CILL FELIX WELLISIGTON 

FEC. INICIO ACTIVICADES;: CAULHGA FSC. CONSTITUCION; 03/08/1983 

FEL. IMSERIPCIOH: 10111:1953 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: FIAR 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACINADACES DE COMPRA, ENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIEMES INMU=BLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: : 

Poesia GUNTAS Carcón. GUAYAQUIL P. Parroquis: TARCIUL Ciud. MSPASsIN SL E OESTE Calle: A. GUINTA 
Número: : BOL4K 2 Imursección: CALLE PRIMERA - CULLE SEGUNOA Manzana: 18-3 Reterircia ubicación: A UNA 

SLIANRA CEL COMERCIAL RGBLES Tuleono Trabaje: M 260402 Tobileoa Ds Refsrencia: 212207497 Apartado Postal DA 
091-9259 Talsíono Trago: 042207458 Email wearrapverieihomail.com Celular: LENB0OS5010 
XQMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SUCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRA DIIAES 

- SHEXO RELACIÓN DEPEMDENCIA, 
ANEXO TRANSACGCIONAL SIMPLIFICADO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990647844001 

RAZON SOCIAL: MONCOL C.A. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 161 ESTADO — SBIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. MESA 

NQMBRE COMÉRCHAL: MOBSDOL CS. FEC. CIERRE: 
. . FEC. REINICIO” 

ACTIVIDADES ECONONIGAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, SLQLUILER Y EXPLOLACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Proviseia. GUAYAS Sarrón: GUAYAQUIL Parroquia TARCIE Siudadala: MAPAÁSRIGUE GESTE Cala: A. GU ¿A Ncenrutr 

SOLAR. 2 Imarsección: CALLE PRIMERA - CALLE SEGUNDA Retemacia A USA CUADRA DEL COMERCIAL ROBLES (vanzara: 
125 Teleloro Tesajo: DAZz00UCÉ Teletono De Ralgrencia: 342207587 Apúrrade Postal; 08-01-4269 Teletono Trabajo, (43207483 
Enail: ecamporartel Erustmuil cur Cavlar 0205Usad 14 

    

De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la ley Notarial, DOY 
FE que la fotocopia que antecede es igual al documento 
original que me fue exhibico. 
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N? de certificado: 193-187-28892 

    

  

      

-- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
RS Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

        
1953-1 

    
-23892 

      
27 

    

  

    

  

  

Número único de identificación: 0918187568 

Nombres del ciudadano: PEREZ LOZANO LAURA JASMIN . 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) ' 

“Fecha de nacimiento: 20 DE ABRIL DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.TÉC.COMER.ADMI. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del! padre: PEREZ RAFAEL 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: LOZANO HUACON VILMA 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 8 DE ENERO DE 2019 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYA! 

     
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Documento firmado electrónicamente 

-A institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

figencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a en!ineaQreglstrocivil.gob.ec  -
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

agregados los documentos habilitantes presentados por la e
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Pomar 2  compareciente. Leída esta escritura de principio a fin, por mí, 

aos y 3 la Notaria en alta voz, a la otorgante, ésta la aprueba y 

m4 suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY FE.- 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. XXXVII» 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL US 
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SE OTORGÓ ANTE MI, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, MGS., NOTARIA 

TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, Y EN FE DE ELLO, 

CONFIERO CUARTA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MONCOL C.A. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- DOY FE.- 
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SE:OTORGÓ ANTE MI, ABOGADA WENDY MARIA VERARIOSUUAS., NOTARIA 
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TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAGUIN77 EN FE DE ELLO, 

CONFIERO SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MONCOL C.A. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- DOY FE.- 
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et
 omado nota al margen de 

la matriz de Fecha 10 de Junio de 1583, de la reforma de 

estatuto social que contiene la escritura pública que 

antecede.- Guevaquil, 10 de Enero de 018. 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: |08-01-2019 i 
-[NOMBRE DEL PETICIONARIO: [PEREZ LOZANO LAURA JASMIN 
N "IDENTIFICACIÓN DEL 

¡APETICIONARIO: 0918187568 
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Factura: 003-003-000013749 20190901037P00067 

NOTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20190901037P00067 

  ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [8 DE ENERO DEL 2019, (15:06) 

  OTORGANTES ? 

" . A +21 - OTORGADO POR Ct ars o pl 

£ Documento de . -No. . 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente - identidad  . | Identificación Nacionalidad 

REPRESENTAND ' ECUATORIA [GERENTE 
PEREZ LOZANO LAURA JASMIN OA CÉDULA 0918187568 NA GENERAL MONCOL C.A. 

  Persona que le 
Calidad representa ' 

    

  

  A FAVOR DE 

Documento de No. - Persona que 
Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 
                
  

  

  

UBICACIÓN 

a Cantón . 2. : a Parroquia => Provincia - = 

9 DE OCTUBRE GUAYAS GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. ESCRITURA 20190901037P00067 
CODIGO NUMERICO SECUENCIAL 

ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA MONCOL C.A. 
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Era y 3 CUANTIA: U.S.D. /INDETERMINADA 

A DI: 5 COPIAS. 
o 

- 6 Ensla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

7. Guayas, República del Ecuador, el día de hoy ocho de enero 

8 del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA 

9 VERA RIOS, NOTARIA úTRIGESIMA SEPTIMA DEL 

- 10 - CANTON GUAYAQUIL, comparece la señora LAURA PÉREZ 

o 11... LOZANO, por los derechos que representa de la compañía 

o . .12 MONCOL C.A., en su calidad de Gerente General de la 

13 misma, según el nombramiento que se adjunta a esta 

14 . escritura como habilitante, en cumplimiento de lo dispuesto 

15 en la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

16 de la- mencionada compañía celebrada el cuatro de diciembre 

17 del-dos mil dieciocho cuya acta, en copia certificada, se 

187 agrega esta ¿minuta como documento habilitante. El 

19 : compareciente declara ser ecuatoriana, mayor de edad, de 

.20- -estado civil soltero, ejecutiva, domiciliada en Guayaquil. La 

21  Ccompareciente-es legalmente capaz,”a quien de conocer en 

22 este acto doy fe,-por haberme exhibido su cédula de * 

23 ciudadanía. Bien instruida sobre la naturaleza y resultados 

- 24 de la presente escritura de REFORMA DE ESTATUTOS DE 

.25 - LA COMPAÑÍA MONCOL C.A., a la que procede como queda 

- 26 - indicado y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

-:27'.me presenta la minuta, del tenor siguiente: 

28 -Notaria: Sírvase .autorizar-en el Registro de 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

públicas, a su cargo, una por la cual conste la reforma del 

Estatuto de la Compañía MONCOL C.A., y demás 

declaraciones que se determinan al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTE.- Interviene en el 

otorgamiento de la presente escritura pública la señora 

LAURA PÉREZ LOZANO, a nombre y en representación de 

la compañía MONCOL C.A., en su calidad de Gerente 

General de la misma, y, como tal, su representante legal, 

conforme consta del nombramiento ¡inscrito que se 

acompaña, para que usted, Señora Notaria, se sirva agregarlo 

a la presente escritura. Dicha funcionaria está debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía, en su sesión celebrada el cuatro de diciembre 

del dos mil dieciocho. SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - Por 

escritura pública que autorizó la Notaria Décimo Tercera de 

Guayaquil, abogada Norma Plaza de García, se constituyó la 

Compañía, el diez de junio de mil novecientos ochenta y tres, 

inscrita en el Registro Mercantil de ese mismo Cantón, con 

fecha tres de agosto de mil novecientos ochenta y tres. 

TERCERA. - La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía MONCOL C.A., en su sesión celebrada el 

cuatro de diciembre del dos mil dieciocho, resolvió reformar 

los artículos décimo sexto y décimo séptimo al Estatuto de la 

compañía, referente. a las atribuciones del Presidente y del 

Gerente General, respectivamente; con el siguiente texto: 

"ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DEL PRESIDENTE DE LA 

.COMPAÑÍA. - Para ser Presidente de la compañía, no se 

Fequiere ser accionista de la misma, durará cinco años en el
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. : 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Corresponde 

al Presidente de la compañía las siguientes atribuciones: a) 

Firmar con el Gerente General los títulos de las acciones, 

actas de Junta General, como demás instrumentos que debe 

suscribir según la Ley de Compañías, otros cuerpos legales y 

estos Estatutos; b) Presidir las Juntas Generales; c) Ejercer 

la representación legal, judicial. y extrajudicial, de manera 

individual y, d) Las demás que le señalen estos Estatutos o la 

Junta General.” (HASTA AQUÍ, EL ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO). 

“ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: DEL GERENTE GENERAL. 

- Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de la 

compañía, y será nombrado por la Junta General, durará 

cinco : años en su cargo, pudiendo ser reelegido . 

indefinidamente, así como removido por la Junta General por 

causas legales. En caso de ausencia, enfermedad o que 

faltare por cualquier causa temporal, le subrogará el Gerente, 

ya que de ser definitiva deberá reunirse la Junta General 

convocada por el Presidente, para el: respectivo 

nombramiento del Titular. Corresponde al Gerente General de | 

la compañia, entre otras atribuciones, las siguientes: a) 

Administrar y representar legal, judicial y extra judicialmente” 

a la compañía, obrando en todos los casos individualmente, 

necesitando autorización de .la Junta General para los casos | 

de venta o transferencia de dominio, hipoteca, gravámenes o | 

limitaciones en el dominio de los bienes sociales, así como 

para contraer deudas por montos superiores a los tres mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $3.000, 00); ¡113100007 
yl La, 

b) Firmar conjuntamente con el Presidente de la compañía O MA DS 

NOTA A de 
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NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ue, títulos de acciones y demás instrumentos que determinen lás * 
y NOTARÍA E 

e XXXVII» 
3 sumar y 3 Que le asígne la Junta General pero entre las que le otorgue 

ÓN 

(59
) Leyes; c) Señalar atribuciones al Gerente, sin perjuicio de las 

>] 

ye
 

no estará la de representar legalmente a la compañía; y d) 

En general, las que le confiere la Junta General, así como la 

Ley de Compañías a los Administradores y los Códigos Civil y 

Mercantil a los Mandatarios.” (HASTA AQUÍ EL ARTÍCULO | 

DÉCIMO SÉPTIMO). Finalmente, la Junta autorizó a la Gerente 

General de la Compañía para que otorgue la escritura pública A
 

O
 
S
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10 correspondiente. CUARTA.- Sentados los antecedentes 

11 expuestos en las cláusulas que preceden y en cumplimiento 

12 alo resuelto por Junta General Extraordinaria de Accionistas 

13 de la compañía MONCOL C.A., celebrada el cuatro de 

14 diciembre del dos mil dieciocho, la suscrita, la señora LAURA 

15 PÉREZ LOZANO, a nombre y en representación de la 

16 compañía MONCOL c. A., en su calidad de Gerente General, 

17 y, como tal, representante legal de la misma, declara 

18 reformando el Estatuto Social, y eleva a escritura pública, por 

19 medio de la presente, tal reforma del Estatuto Social, en los 

20 términos del acta de la referida sesión de Junta General 

21 Extraordinaria de Accionistas, cuyo ejemplar se acompaña 

22 para que usted, señora Notaria, se sirva agregarlo en la 

23 - presente escritura pública y forme parte integrante de la 

24 misma. Anteponga y agregue usted, señora Notaria, todo 

25 cuanto fuere de estilo para la plena validez de esta escritura 

26 - pública. Firmado) Ab. Gustavo Amador Delgado. Foro cero 

27 | nueve - dos mil cinco - diez.” HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

28 QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. - Quedan 

   



ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MONCOL C.A., CELEBRADA EL CUATRO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las quince horas, del día cuatro de diciembre de dos 
mil dieciocho, en el local social de la compañía ubicado en Mapasingue Oeste Av. Quinta, Solar 2, entre las 
calles primera y segunda, se instala la Junta General de Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
Compañía MONCOL C.A., con la asistencia de: a) La señora Monica Coltro como usuftuctuaria de dos mil 
ochocientas treinta y cuatro (2.834) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un valor nominal de un 
dólar dé los Estados Unidos de América (USD$ 1.00), cada una, de propiedad de la señora Barbara 
Rodríguez Coltro, con derecho a dos mil ochocientos treinta y cuatro votos, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo vigésimo quinto del Estatuto Social de la compañía y en la cláusula séptima del Contrato de 

Usuftucto celebrado el 31 de julio del 2017, y; b) La señora Monica Coltro como usufructuaria de dos mil 
ochocientas treinta y cuatro (2.834) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1.00), cada una, de propiedad de la señora Sabrina 
Rodríguez Coltro, con derecho a dos mil ochocientos treinta y cuatro votos, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo vigésimo quinto del Estatuto Social de la compañía y en la cláusula séptima del Contrato de 
Usufructo celebrado el 31 de julio del 2017. 

Preside la sesión, el señor Jaime Guilcapi Rosero, Presidente de la Junta, y actúa como Secretaria, la señora 

Laura Pérez Lozano, Gerente General de la sociedad, quien procede a formar la lista de los accionistas 
presentes en esta sesión, con la determinación de las acciones que representan, la misma que queda 
autorizada con su firma y con la del Presidente, para archivarse en el expediente respectivo, con lo cual se 
constata, que la usufructuaria antes referida está facultada para ejercer los derechos de voto correspondientes 
a dichas acciones. : 

Como la prenombrada usufructuaria representa la totalidad del capital social suscrito de la Sociedad, ésta 
decide constituirse en Junta General, acordando también por unanimidad que se traten en esta Junta los 

"siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la designación del nuevo Gerente General de la sociedad; 
2. Conocer y resolver sobre la designación de la nueva Subgerente de la compañía; 
3. Conocer y resolver acerca de la reforma de los artículos décimo sexto y décimo séptimo de los 
Estatutos Sociales de la compañía, relativo a las atribuciones del Presidente y del Gerente General, 
respectivamente, y; 

4.. Conocer y resolver acerca de cualquier otro punto directamente relacionado con lo anterior. 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad establecida en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, se 
declara que la Junta General queda legalmente constituida, teniendo como puntos a tratar los que han 
quedado fijados por unanimidad. 

El Presidente de la Junta, considerando que en la presente reunión se encuentra representada la totalidad del 
capital social, conforme se advierte de la predicha lista de asistentes, procede a declarar formalmente 
instalada y abierta esta sesión de Junta General, y- manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los 
anotados puntos del orden del día. 

Primer punto: Como primer punto del orden del día, la Junta pasa a conocer y resolver acerca de la elección 
del nuevo Gerente General de la compañía, para lo cual toma la palabra la señora Monica Coltro y mociona 
que se elija al señor Edwin Leandro Baquerizo Zambrano como nuevo Gerente General de la sociedad. 
Resolución: Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General resuelve, por unanimidad, designar al 

señor Edwin Leandro Baquerizo Zambrano como el nuevo Gerente General de la sociedad y que por | 
secretaría se curse el nombramiento respectivo según el siguiente detalle: 

GERENTE GENERAL: Edwin Leandro Baquerizo Zambrano 

  

Segundo punto: 

La junta, pasa a conocer y resolver acerca de la designación de la nueva Subgerente de la com Fede AN o 
a lo cual toma la palabra la señora Monica Coltro, y mociona que se designe a la señora Sabri a! call pl pe 
Coltro como la nueva Subgerente de la compañía. A "A 
Resolución: eo > AR ye



Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General resuelve, por unanimidad, designar a la señora Sabrina 
Rodríguez Coltro como la nueva Subgerente de la sociedad y que por secretaría se curse el nombramiento 
respectivo según el siguiente detalle: 

SUBGERENTE: Sabrina Lorena Rodríguez Coltro 
Y 

Tercer punto: Luego, la junta pasa a conocer y resolver acerca del segundo punto del orden del día, 

correspondiente a la reforma de los artículos décimo sexto y décimo séptimo del Estatuto Social de la 
compañía, relativo a las atribuciones del Presidente y del Gerente General, respectivamente, frente alo cual, - : 

toma la palabra la señora Monica Coltro, y manifiesta que, por convenir a los intereses de la compañía, es 
necesario modificar los artículos décimo sexto y décimo séptimo delos estatutos sociales, de tal forma que 
estos digan en adelante lo siguiente: 

“ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. — Para ser Presidente 
de la compañía, no se requiere ser accionista de la misma, durará cinco años en el cargo, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. Corresponde al Presidente de la compañía las siguientes atribuciones: 
a) Firmar con el Gerente General los títulos de las acciones, actas de Junta General, como demás 
instrumentos que debe suscribir según la Ley de Compañías, otros cuerpos legales y estos Estatutos; 

b) Presidir las Juntas Generales; c) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial, de 
manera individual y, d) Las demás que le señalen estos Estatutos 0 la Junta General.” (HASTA 

- AQUÍ EL ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO) 

“ARTÍCULO DÉCIM O SÉPTIMO: DEL GERENTE GENERAL. - Para ser Gerente General no 

se requiere ser accionista de la compañía, y será nombrado por la Junta General, durará cinco años 
en su cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente, así como removido por la Junta General por 
causas legales. En caso de ausencia, enfermedad o que faltare por cualquier causa temporal, le 
subrogará el Gerente, ya que de ser definitiva deberá reunirse la Junta General convocada por el 
Presidente, para el respectivo nombramiento del Titular. Corresponde al Gerente General de la” 
compañía, entre otras atribuciones, las siguientes: a) Administrar y representar legal, judicial y 
extrajudicialmente a la compañía, obrando en todos los casos individualmente, necesitando 
autorización de la Junta General para los casos de venta o transferencia de dominio, hipoteca, 
gravámenes o limitaciones en el dominio de los bienes sociales, así como para contraer deudas por 

montos superiores a los tres mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 83.000,00); b) 

Firmar conjuntamente con el Presidente de la compañía los títulos de acciones y demás instrumentos 
que determinen las Leyes; c) Señalar atribuciones al Gerente, sin perjuicio de las que le asigne la 

Junta General pero entre las que le otorgue no estará la de representar legalmente a la compañía; y 
d) En general, las que le confiere la Junta General, así como la Ley de Compañías a los 
Administradores y los Códigos Civil y Mercantil a los Mandatarios. ” (HASTA AQUÍ EL 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO) 

Hesolución: Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General por unanimidad resuelve aprobar las 

reformas al estatuto social en los términos antes señalados. Finalmente, la Junta resuelve por unanimidad, 
autorizar a la Gerente General de la compañía a fin de que suscriba los documentos públicos y privados 

necesarios para la plena ejecución de la reforma del estatuto social previamente acordados. 

No habiendo otro asunto de qué tratar, el Presidente Ad- Hoc de la Junta concede un receso para la redacción 
de la presente acta y, reinstalada la sesión, con la asistencia de las mismas personas anotadas al comienzo, 
por Secretaría, se da lectura a la presente acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna: * 

Con lo cual s/evanta la sesión. 

    
Presidente de la Junta Secretaria de la Junta 

Qe 
Monica Coltro 

Usufructuaria
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Guayaquil, 28 de septiembre de 2015 

Señora 

LAURA JASMIN PEREZ LOZANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía MONCOL C.A., celebrada el día de hoy. resolvió designarla 

GERENTE GENERAL de la compañía por el período de CINCO AÑOS. En el 
ejercicio de su cargo le corresponderá la representación Legal, Judicial, y Extrajudicial 

individualmente de acuerdo con las disposiciones contempladas en el artículo Décimo- 
Séptimo de los Estatutos Sociales Vigentes de la Compañía. - 

MONCOL C.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaria 
Décimo Tercera del cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el día 10 de junio 

de 1983, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil. el día 03 de agosto de 1983, 

Atentamente, 

       
Lilliam' Ayora Castillo 
Secretaria 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía MONCOL C.A., para el. 
cual he sido designada. 

Guayaquil, 28 de septiembre de 2013, 

  

   

  

Laura Jashár EOZañO : a 

C.1. N* 0918187568... A 

Sra. Laura Jasmin Pérez Lozano.- C.l. N? 0918187568-, nacionalidad ecuatoriana. 

Ing. Lilltam Zulerga: “Ayora C “Castillo. Ch N* 0904728235- nacionalidad ecuatoriana. 

  

e Y e ¡8 
ms: 

$ 

o IN US 
da EN HOJA DE SEG a 

TT 
RERCANTI ADJUNTA 

   

     



  

9 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:49.882 

FECHA DE REPERTORIO:06/oct/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:37 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Octubre del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MONCOL C.A., a 
favor de LAURA JASMIN PEREZ LOZANO , de fojas 39.672 a 39.674, 
Registro de Nombramientos número 12.687. 

ORDEN: 49882 
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La responsabilidad sobre li veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando está o este provue toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

  

NUMERO RUC: 0990647244001 

RAZON SOCIAL: WONCOL C.A. 

NOMBRE COMERCIAL: MONCOL Cué.. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: AYORA SABENLLO LILLE ZULERIA 

CONTADOR: CAMPOYERDE CILL FELIX WELLINGTON 

: FEC, INICIO ACTIVIDADES: CAS M1G83 ESC. CONSTITUCION; ca:08/1983 

EEC. INSCRIPCION: 101191953 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: IROAROS 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACINADADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DG BIENES INNU=BLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Prowscia ZUNTAS Carcón. CAUANYAQUIL Parroquia: TARCIOL Cintladefa; MAPASINGLE OESTE Calle AY. QUINTA 
Nc mero: SOLAR E 2 ruersorción: CALLE PRIMERA - QUULE SEGUNOA Marzana: 14-23 Returgeersia ubicación: A UM, 

CUADRA CEL COMERCIAL HOBLES Tulerono Trabaje: M226000 Tebrlena De Referencia: 2207487 Apartado Postal UA 
041-9209 Telefono Tralemijo: 042207458 Email: wcarrapeerte E nemail.com Celular: 295053517 : 

QNAMCILIO ESPECIAL: 

    

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SUCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
- ¿MERO RELACIÓN DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSAGDIONAL SIMPUFICADO 
DECLARACIÓN DE MébES TO A Las RENTA SOCIEDADES A 

* DECLARACIÓN DG RETENCIONE ES-EN LA FUENTÍ E 

  

“DECLARACION MENSUAL DE Pa a 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISFRADOS+ 0 deilOral MIT ABIERTOS: : 

JIRISTICCION: — 1 REGISNAL LITORAL SUR GLAYAS OS CERRADOS: Cc 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990647844001 

RAZON SOCIAL: MONCOL C.A. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECHMENTO: — UG ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. MG au 

NOMBRE COMERCIAL: MOPDOL CA. FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO" 
ACTIMIDADES ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES LE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Proviscia, GUAYAS Sartóm: GUSTAQUIL Prregquia TARCI Ciudadala: MAPASIMGUE OESTE Cala: ARO GUI ZA nada 
SOLAR 2 Intersección: CALLE PRIMERA - CÓLLE SEGUNDA Retimaria A UNA CUADRA DE. COMERCIAL ROBLES henza- 
125 Usleloro Tesbajo: 042200006 1eleionn De Raoferencia: 942207387 Apartado Pedal; 00-01-5259 Telerono Trabajo. Corta 

Entail acampar Erin cor Calar. 030SUS32 14 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR * BB inn Senado 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918187568 

Nombres del ciudadano: PEREZ LOZANO LAURA JASMIN l 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

“Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) ' 

“Fecha de nacimiento: 20 DE ABRIL DE 1975 

Mo Y | Sexo: MUJER 

q l Instrucción: BACHILLERATO 

    

  

Profesión: BACH.TÉC.COMER.ADMI. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

| Nombres del padre: PEREZ RAFAEL 

Naciónalidad: No Registra 

Nombres de la madre: LOZANO HUACON VILMA 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

  

   

  

- Información certificada a la fecha: 8 DE ENERO DE 2019 ¡ AL ; 1855 pp 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - cuAvAcEl S MARÍA ve 4, 

SIS 27, z a Sa de 

AA 

  

        
N? de certificado: 193-187-28892 

> S3-1 

- «2. institución o.persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https: livirtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

figencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinesQreglstrocivil, gob. ec 

  

  

  

      

    

                            MI Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL mn 

SE OTORGÓ ANTE MI, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RIOS, MGS., NOTARIA 

TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, Y EN FE DE ELLO, 

CONFIERO CUARTA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MONCOL C.A. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- DOY FE.- 
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CONFIERO SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA. 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MONCOL C.A. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- DOY FE.- 
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HAZOB: DUY FE que en esta fecha he tomedo nota al margen de 

la matriz de fecha 10 de Junio de 1983, de la reforma de 

estatuto social que contiene la escritura pública que 

antecede.- Gueyvaquil, 10 de Enero de 2015. 

   
Dr. Virgilio Jarría Acunzs 
HOTARIO DECIA TERSIRO 

SEDA Xoquiís    
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